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OPQSICIONES y CONCURSOS

B.O~ del E.-Núm. 236

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de
Avtla por la que se hace pú~ la relaciónprovi
stonal de opoBitores Gdmittd08 Ji e.xclttído8 (l. kr' opo
sicíón convocada para cubrIr, una plGzade AudHar
adminl8trativ¡ pata este TrlbuMl.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar
parte .en la oposición convocada por Resolución de este TrtbU
nal Tutelar de Menores de AvHa, en fecha 7 de mayo de 1971
(<<Boletfn ~Oficial del Estado» número 142, de 15 de junio de
1971), ~ c\Ú>r1r una plaza de Auxlltar administrativo del
mismo en Avilao se transcribe a continuación la relación prov!·
slonal de, aspirantes admitidos y excluidos a las práCticas de
los ejercicios ,que Integran la citada ·oposición:

Admitldos

Dofia Maria Luisa Herrero Matienzo.

E:rcluldos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Avila. 2 de agosto de 1971.-EI Presidente del Tribunal.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de <ept_bre de 1971 por la que secon_ op__ para cubrir plaza. en el Cue...
1'0 de Intendeat.. al servlelo de I'ls Ha_ p,¡..
bltca.

Dma. ~r.: En relación al número -de vacantes que actual~
mente existen el). el Cuerpo de Intendentes al servicio de 1&
Hacienda _Pública se considera CODYenlente para el- cumpll
m1entoode _~ función que le está.-encomendad&· convocaropo..
alclón a ln&Teso en el mencionado cuerpo.

En su v1tt.ud, este Ministerio, de acuera- con 10 dispuesto en
la Reglamentación general para ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/ilJ68,· de 27 de junio, y en
el Reg¡amento del CuerpO de IIltendentes al servlclo de la
Hacienda Pública. aprobado por DOCteto 9118/1"9. de 22 de
mayo, adaptado al Decreto 407í1971. de _11 de marzo; y .previo 
informe~ la COJnisión Superior de Personal. ha tenido a bien
convocar la presente oposición para. ingreso- en el Cuerpo de
Intendentes al servicio de la Hacienda Pública. B fin de pro..
veer 15 -plazas vacantes, n'6mero inferior al mázimo -que autori
za el articulo noveno, tres. del citado Reglamento. con -la re
muneract6n que 'se establéce para. dicho Cuerpo en la~de
Retribuciones Y. disposiciones complementarlas con a a
las slgUlentes beses: '

Primera.-Fases tle la selecef61Í

LaS pruebas selectivas se desarrollarán en tres fases suce
sivas:

a) Oposición.. que comprenderá siete, ejercicios.
b) Curso teórlcG-práctico de formación. organizado por la

Dirección General de Inspección e Investigación Tributa.r1a.
e) Perfpclo- de prácticas de 1nspeee16n de loa tributos a car':'

&O del CUetp<:l de Intendenteo.

. Segunda..-C'01Ídfclones de loa tnpirantes

Para .tomar parte en 18$ ·pruebas selectivas que en la presen~
te convocatorta se establecen será necesa.rio: .

al ser espáIíol.
b) Tener cumplidos: veintiún &fíos de edad y no .haber cuJ:J1.o

pUdo cuarenta.
e) No padecer enfermedad -o defecto flslco que !mpida el

desempello de lae funciones atribul_ al CUerpo.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de ,la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado, para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de ~ntecedentes p~aleK
f) Estar en posesión de alguno de los siguientes tituios:
Licenciado eh Ciencias Pollt1cas. Económicas y Comerciales

(Sección de Económi-eas y COmerciales), Intendente Mercantil
• actuario de ¡;leamos.

g) Haber cumplido o estar exento del Servicio Social. si
el aspirante es del sexo femenino.

Todas las condiciones enumeradas se entenderán referidas
siempre a la f~ de, expIración del plazo señalado para la
presentación de instancias. Tratándose del Servicio Social. balr
tará con que se haya cumpltdo -'antes de expirar el plazo de
treinta d1as señalado:pa,n. la presentación de documentos acre
d1tativ~)J; de las condIciones decapa.citac16n y requisitos de la
l"..-onvocatoria a que se refiere la base novena.

Tercera.-Soltcitudes

Qulene& deseen, tomar. parte en la opQSición dirigirán la co
rresPondiente solicitud al ilustr1simo señor 'SUtlSeCretario -de
este Ministerio, en el plazo de treinta días hábiles. a partir
del siguIente a la pubUcaél'6n de la cOllvocatorIa en el «Bole
tfn Oficial del' BstadotJ. ba.clendO constar expresamente que
reúnen todos los requisitos es:ig1dos por la base anterior. y que se
eo~prometen, en el caso de ser propuestos para nombramien
to. a jurar acatamiento a los' Prtneiplos Fundamentaies del
Movimiento, Nac1on4l ',y demAs Leyes Fqndamentales del Reino.
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 36. apartado e), de
1& Ley articulada de V1:InciOl1aitos CWiles del Esta~do, Asimismo
podrán. unir copia del Upediepte académIco. referencia de las
publlcae_ trabajos clent1fIOCIl o técnicos y documentos de
mORtrat1vos del _conoclmiento d,e Jdtomas extranjeros o servicios
espectalea que cada- aspirlUlte, invoque' como mérito.

Las instancias se presentarán. de conformidad con los ar
tlcu10S &8 Y 88 de la LeY 4e. PJocedimtento Administrativo, en
el ~,Genetal <ieIMIJüSter10 de Haclenda, en los Gobier~
nos' Civiles, en las DeJ:egacl~es de Hacienda. oficinas de Co
rreos y ante 1a.5 representaciones diplomáticas y consulares es
pafiolaa cuando aean súseritas por españoles en el extranjero.

Loe derechos de examen serin de 600 pesetas,y se ingr~ea""'. en la Ha1lllltá<:lón de -la Subseeretarla de Hacienda,
bien sea directamente o por ll1ro postal. Los opoaltores unirán
a su ,Instancia 'reclboaereditattvo de haber realizado dicho in
¡reso o justlflcante de la ImpoelelóJ1 del giro postal.

C.¡¡e.rta.-l..tsta de tllpiranteB" tulmitido8 'U excluidos
Bxp,trado el plazo de presentación de ·instancias. se examI

nanm éstas Y. de advertir alRún defecto en cual~uiera. de
ella8. 86 requeriré- al interesado' para que 10 subsane. dentro
del piazo de diez dias. aperCibiéndole ,d.e que transcurrido el
cual 'sin hacerlo la solleltud se' archivarA sin más trámites.

Aprobada la lista ¡>rP\'lSlónal de opositores admltldoe y ex·
clufdos,<S8 publicará en el «Boletln Oficial del Estado». conce
diendo un perIodo de reclamaciones, a tenor del articulo 121
de la Ley 'de P1'OC,edimiento Admj.ni&trativo, por plazo de quin·
ce dfas. ,J..as referidas reelamB.Ciones serin aceptadas o rechar
zadas en la resolucIón por virtud de la cual se aprueba la
Dsta définitiva. que también se publicará en dicho «Boletín
Oficial del Estado». .

Qulnta.~Trll>u1tal.

Después de publlcada la lista de aspirantes Odmltldoe y
excluIdos. el Mlnistrode HacIenda nombrará el Tribunal, pu
blict\ndose la. destcn&eiOO. de sus miembros en el «Boietín Ofi-
cial del Estado». •

El Tribunal eStará preSidido' por el llustrisimo señor Subse
cretario de Bac1enda. y formarán parte del mismo un Cate
_ de la l"!II>ultad de CI_ Pellllca.. Económicas y
CoIllerclales (Secelón de Iloo_ y Comerciales), un Abo
ptk> del Estado y cuatro _d.... al servicio de la Hacienda
Pública. de los cuales el de námelO de orden más elevado en
el CUerpo aetuan\ como _.

lli1 l1uItrlldlno seIior S\IbIee_ de Hacienda podrá dele
pr la presldencla en alauDo de 1011 Vocales titulares que. sea
IIltendente al ~ClO de la HaoIencIa Pública.

Lea _bree del TrIbunal clllIlerán abstenerse de Interve
nir.~ al ~niIItro· de HllC1enda, Y 106 asplrantes
podrén r~~ cuandO sedé alguna de las cirC'mstsnclas
setialadas en 'e1-irtlculo20 de. la Ley de Procedimiento Admi...__o •


